
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta  

Cúcuta, noviembre diez de dos mil veinte  

  

Auto interlocutorio -inadmite demanda 

Declarativo. Verbal. Menor cuantía. R.C.C.-. 540014003001 2020 00487 00  

  

Inadmitase la demanda presentada en contra de Seguros Generales Suramericana S.A. y 

Bancolombia S.A por Maritza Acevedo Puerto a través del abogado Darwin Humberto Castro Gómez, a 

quien se reconoce como apoderado judicial suyo, para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 

90 del C.G. del P. se acredite el cumplimiento del requisito fijado en el inciso cuarto del artículo 6° del 

decreto 806 de 2020, el numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P. y el numeral 2° del artículo 84 ibidem.  

Por Secretaría y con las seguridades pertinentes, remítase al apoderado de la parte 

demandante el enlace de acceso al expediente digital.  

 

 

 


